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Comisión Reguladora de 
Energía Eléctrica

CREE

ACUERDO CREE-108-2024

“APROBACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS 

DE LA CONSULTA PÚBLICA CREE-CP-06-2024 

DENOMINADA “MODIFICACIONES A LOS 

ARTÍCULOS 17 Y 179 DEL REGLAMENTO DE 

TARIFAS”.

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica. Tegucigalpa, 

municipio de Distrito Central, a los doce (12) días del mes 

de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).

Resultando

 I. Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), 

tiene por objeto, entre otros, regular las actividades de 

generación, transmisión y distribución de electricidad 

en el territorio de la República de Honduras. 

 II. Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), 

aprobada mediante Decreto 404-2013, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veinte (20) 

de mayo de dos mil catorce (2014) y sus reformas, 

tiene por objeto regular las actividades de generación, 

transmisión y distribución de energía eléctrica en el 

mercado eléctrico nacional. 

 III. Que mediante Resolución CREE-148 de fecha 

veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve 

(2019), la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

(CREE) aprobó el Reglamento de Tarifas que establece 

el procedimiento a seguir por parte de las Empresas 

Distribuidoras, Empresas Transmisoras y la Comisión 

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) para la 

aprobación de las tarifas aplicables a distribución y 

transmisión, así como los respectivos peajes.

 IV. Que mediante Acuerdo CREE-107-2024 de fecha 

veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024) la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

(CREE) aprobó el inicio de la Consulta Pública 

CREE-CP-06-2024 denominada “Modificaciones a los 

artículos 17 y 179 del reglamento de tarifas”.  

 V. Que con el fin de expedir las “Modificaciones a los 

artículos 17 y 179 del reglamento de tarifas”, la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 

llevó a cabo el proceso de consulta pública número 

CREE-CP-06-2024, el cual inició el veinticinco (25) 

de octubre del presente año a las 12:00 m.d y finalizó 

el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024). Como resultado de dicha consulta pública se 

recibió un único comentario realizado por el Centro 

Nacional de Despacho (CND).

 VI. Que la Dirección de Regulación y la Dirección de 

Asesoría Jurídica emitieron el Informe de Resultados 

de la consulta pública CREE-CP-06-2024 mediante el 

cual se contestó el comentario realizado por el Centro 

Nacional de Despacho (CND) y se emitieron las 

recomendaciones correspondientes. 

Considerando

Que la Ley General de la Industria Eléctrica fue aprobada 

mediante Decreto No. 404-2013, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 20 de mayo de 2014 y reformada 

mediante Decretos Legislativos números 61-2020, publicado 

en el Diario Oficial el 05 de junio del año 2020, 02-2022, 

publicado en el Diario Oficial el 11 de febrero del año 2022, 

46-2022 publicado en el Diario Oficial el 16 de mayo del año 

2022 y 27-2023, publicado en el Diario Oficial el 6 de junio 

del año 2023; esta tiene por objeto, regular las actividades de 
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considere que el asunto es de tal importancia para el buen 

funcionamiento del mercado eléctrico. 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 

publicará en su sitio web el Informe de Resultados una vez 

que sea aprobado por el Directorio de Comisionados, dando 

por finalizado el proceso. 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE), 

debe de comunicar el Informe de Resultados a los participantes 

que hayan suministrado correo electrónico de contacto en la 

consulta pública. 

Que en la Reunión Extraordinaria CREE-Ex-64-2024 del doce 

(12) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), el Directorio 

de Comisionados acordó emitir el presente Acuerdo.

Por tanto

La Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) en uso 

de sus facultades y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 1 y 3, literal D, numeral III, 9, 22 literal A y demás 

aplicables de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE); 

artículo 4 y demás aplicables del Reglamento Interno de la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) artículo 

10 y demás aplicables del Procedimiento de Consulta Pública, 

por unanimidad de votos de los Comisionados presentes.  

Acuerda

PRIMERO: Aprobar el “Informe de Resultados Consulta 

Pública CREE-CP-06-2024 Modificaciones a los artículos 17 

y 179 del reglamento de tarifas.” emitido por las Direcciones 

de Regulación y Asesoría Jurídica de esta Comisión 

Reguladora.

Generación, Transmisión y Distribución de electricidad en el 

territorio de la República de Honduras, entre otros.   

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE) la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) cuenta con independencia funcional, 

presupuestaria y facultades administrativas suficientes para 

el cumplimiento de sus objetivos. 

Que de conformidad con la Ley General de la Industria 

Eléctrica, la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

(CREE) tiene dentro de sus funciones la de expedir las 

regulaciones y reglamentos necesarios para la mejor aplicación 

de esta Ley y el adecuado funcionamiento del subsector 

eléctrico. 

Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) establece 

que en el proceso de revisión y aprobación de las tarifas 

al consumidor final, la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) celebrará audiencias públicas a fin de dar 

oportunidad a los usuarios de que presenten sus puntos de 

vistas.

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública aprobado por la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE), se establece un mecanismo estructurado, 

no vinculante, para la elaboración participativa de las 

reglamentaciones y sus modificaciones o de otros asuntos de tal 

importancia que la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

(CREE) considere lo amerite, observando los principios del 

debido proceso así como los de transparencia, imparcialidad, 

previsibilidad, participación, impulso de oficio, economía 

procesal y publicidad que garanticen una participación efectiva 

y eficaz en el Mercado Eléctrico Nacional. 

Que de acuerdo con el Procedimiento para Consulta Pública, la 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) convocará 

e iniciará la consulta pública, cuando la Comisión Reguladora 
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SEGUNDO: Modificar el Reglamento de Tarifas publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veinticuatro (24) de 

junio de dos mil diecinueve (2019). En virtud de lo anterior, 

de ahora en adelante los artículos 17 y 179 deberán de leerse 

de la siguiente manera:

“Artículo 17. Publicación de la Nota Técnica Preliminar con 

el cálculo del Precio Máximo (P0), Factor X y Estructura 

Tarifaria. En un lapso de 15 días luego de vencido el plazo 

establecido en el Artículo 16, la CREE publicará la Nota 

Técnica Preliminar con el Cálculo del Precio Máximo (P0), 

Factor X, y Estructura Tarifaria y celebrará una audiencia 

pública a fin de dar oportunidad a los interesados de que 

presenten sus puntos de vista. Lo anterior, sin perjuicio 

que la CREE pueda realizar una consulta pública previo al 

desarrollo de la audiencia pública.

Artículo 179. Etapas y Plazos 

1. La Empresa Transmisora debe presentar el estudio de

costos que establece el Artículo 178.

2. La CREE analizará el estudio de costos remitido por

la Empresa Transmisora y elaborará un informe con

comentarios y observaciones, en un plazo no mayor a dos

(2) meses de recibido el mismo.

3. La Empresa Transmisora dispondrá de un (1) mes para

responder los comentarios, observaciones y para la

elaboración de la propuesta a remitir a la CREE. Sin

perjuicio de que, en caso de incumplimiento se apliquen

los procesos sancionatorios correspondientes.

4. La propuesta remitida por la Empresa Transmisora

deberá de ser sometida a una Audiencia para que pueda

ser analizada y comentada por todos los Agentes del

MEN y personas o empresas interesadas. Lo anterior

sin perjuicio que la CREE realice una consulta pública

previo al desarrollo de la audiencia en caso de que resulte

necesario.

5. La CREE realizará el análisis de los resultados de la

audiencia pública, y de la Consulta Pública en caso

de desarrollar la misma, y publicará la resolución que

aprueba el IR y los peajes por el uso del Sistema Principal 

de Transmisión con una anticipación de 14 días previos 

a la entrada en vigencia de los mismos.”

TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes no 

modificadas el Reglamento de Tarifas. 

CUARTO: Instruir a la Secretaría General de esta Comisión 

Reguladora para que: 

I. Comunique el Informe de Resultados a los participantes

de la consulta pública que hayan suministrado su correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en el

artículo 10 del Procedimiento de Consulta Pública.

II. Proceda con la publicación del presente acuerdo en el

Diario Oficial “La Gaceta” en conjunto con las unidades

administrativas.

III. Publique en la página web de la Comisión el presente

acto administrativo, de conformidad con el artículo 3

Literal D, romano XII de la Ley General de la Industria

Eléctrica (LGIE).

QUINTO: Las presentes modificaciones al Reglamento de 

Tarifas entrarán en vigencia a partir de la publicación de las 

mismas en el Diario Oficial “La Gaceta”

 COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

RAFAEL VIRGILIO PADILLA PAZ

WILFREDO CÉSAR FLORES CASTRO

LEONARDO ENRIQUE DERAS VASQUEZ
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